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Procede el Despacho a resolver sobre la actualización del avalúo 
allegado por la parte actora y la objeción planteada por la parte 
ejecutada. 
 
 

En el año 2019, la parte demandante dentro de la oportunidad 
presentó avalúo comercial del inmueble objeto de la garantía real, el 
cual fue aprobado por  el Despacho en la suma de $861.114.00, y 
luego tras la celebración de varias audiencia de remate, declaradas 
desiertas por falta de postores, la parte actora allegó en el año 2021 
aportó un nuevo avaluó el cual fue refutado por la demandada; 

avalúos que fueron objeto de debate con llamamiento a audiencia de 
peritos, disponiendo en aquella oportunidad aprobar el avalúo de la 
parte demandada en la suma de $1.052.000.000 

 
En la presente oportunidad, nuevamente la parte actora, tras dos 
diligencias de remate declaradas desiertas, por falta de postores, 

solicita reducción del avalúo, con el fin de verificar si el inmueble que 
respalda la obligación es objeto de remate en aras de satisfacer la 
deuda. 
 
Dicho dictamen, fue nuevamente discutido por la demandada, 
señalando que el precio del mismo no podía bajar, pues ello iría en 

detrimento de su patrimonio.  
 
El avalúo presentado por la parte ejecutante, corresponde al precio de 
$ $695.263.156. 
 

Frente a este avalúo, la parte demandada y actual propietario del 

predio por conducto de su mandataria, acude con escrito de objeción, 
sustentando el mismo en que: i) el avalúo lesiona el patrimonio del 
demandado ya que es repetitivo del anteriormente presentado y 
aprobado, ii) que el avalúo objetado nuevamente señala que el terreno 
presenta amenaza de deslizamiento, lo cual, en su sentir no es cierto 
en tanto a pesar del inverno reciente no se produjo deslizamiento 
alguno o caída de roca, ni tan siquiera erosión, siendo un terreno 

estable; iii)  Que el hecho de que el predio tenga pendiente, no 
desmejora su precio, pues ello no debe atenderse, máxime que el 



avalúo objetado, así como los anteriores, incidan que el predio tiene 

partes planas y está cercano a la ribera de ríos adyacentes. Que el 

avalúo presentado solo reporta beneficios al demandante, siendo ello 
una total desigualdad entre las partes; iv) que los inmuebles no se 
desvalorizan, que no se justifica la razón por la cual se desmejora el 
precio simplemente porque no se presenten postores para el remate. 
 

Allegó como prueba de su objeción por error grave avalúo elaborado 
por el perito Vicente Sarmiento López en la suma de 1.900.000.000. 
 
Frente a este nuevo avalúo, la parte actora manifestó, al descorrer el 
traslado que, dicho dictamen no debe ser tenido en cuenta, al no 
cumplirse con las previsiones del Artículo 228 del CGP, pues de lo 

contrario, se estaría contravenido dicha norma, además que, no 
comparte lo señalado en el dictamen aportado por el demandado, en 
tanto, dada la ubicación del inmueble, conforme el POT, soporta el uso 

que, en términos de ocupación se da para la zona de turismo 
semiurbana, por ello el valor del metro cuadrado dista mucho entre el 
real y el señalado por el perito de la parte demandada.     

 
Reseñado, en síntesis, el parecer de cada una de las partes inmersas 
en este litigio de ejecución, sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No 157-91849, pasa el Despacho a pronunciarse, con 
respecto a los dictámenes aportados, es decir, los ya aprobados y los 
nuevos arrimados, en aras de actualizar el avalúo.  

 
Sea lo primero, advertir a la apoderada de la parte demandada que, 
para que prospere la objeción del dictamen pericial por error grave, se 
requiere la existencia de una equivocación de tal gravedad o una falla 
que tenga entidad de conducir a conclusiones igualmente 

equivocadas. Así mismo, se ha dicho que, éste se contrapone a la 

verdad, es decir, cuando se presenta una inexactitud de identidad 
entre la realidad del objeto sobre el que se rinda el dictamen y la 
representación mental que de él haga el perito. Sin embargo, se aclara 
que no constituirán error grave en estos términos, las conclusiones o 
inferencias a que lleguen los peritos, que bien pueden adolecer de 
otros defectos. En otros términos, la objeción por error grave debe 

referirse al objeto de la peritación, y no a la conclusión de los peritos., 
ello conforme lo señaló el Consejo de Estado:  
 

“[…] [L]a Sala precisa que el error grave procede, entonces, en 
aquellos eventos en los cuales el dictamen incurra en ostensibles 
yerros entre lo que era su objeto y lo realmente estudiado, de lo 

que se sigue que el perito ha ido en contra de la naturaleza o la 
esencia del objeto de prueba, contraponiéndolo con la realidad. 
Por lo tanto, el error debe presentarse en el proceso de elaboración 
de la prueba y no en las conclusiones de la misma, pues estas 
últimas son resultado del proceso de confección de la experticia, 
por lo cual es la alteración de la realidad en el mismo lo que 
conduce a una equivocación que devenga en conclusiones 

equivocadas”.  
 
Atendiendo lo antes señalado, el Despacho advierte que, la 
inconformidad de la objetante, se limita una vez más, a señalar que el 



aquí demandante, pretende enriquecerse con el precio dado al predio 

objeto de la garantía real, sin embargo, no indica fundamento valido, 

más que el señalar que el dictamen es idéntico al inicialmente 
presentado. 
 
En ese orden, y como quiera que, los señalamientos realizados por la 
apoderada de la parte ejecutada en este asunto, son de la misma línea 

de argumentación a las objeciones por ella presentadas con 
anterioridad, y que, ya fueron definidas por el Despacho, se advierte 
que no se volverá sobre lo ya discutido.  
 
Aclarado lo anterior, y una vez revisadas las dos experticias, advierte 
el Despacho lo siguiente:  

 
1- El terreno tiene un área total de 691.478 equivalente a 69.1478 

hectáreas. 

 
2-  El inmueble tiene afectación ambiental por la ronda hídrica del 

río Chocho o Panches, calculada en un área aproximada de 

26.273,2477 m2. 2.641 HAS, esto tomado de la experticia 
elaborada por la perito Sandra Milena Castaño Sánchez, habida 
consideración que el presentado por el perito Vicente Sarmiento 
Gelves, es superficial en este aspecto ya que el mismo refiere a 
que: “Se establece como ronda un ancho no inferior a diez metros 
paralelos al nivel máximo de aguas a cada lado de las 

escorrentías de los terrenos en zonas urbanas no desarrolladas”, 
sin que, señale en su informe, que área es la que está afectada 
por la ronda hídrica.  

  
3- De la misma manera se informa que la zona forestal protegida 

en dicho terreno corresponde a un área de 41 HAS a lo cual, la 

experticia allegada por la demandada, no da ninguna cifra 
específica, sino que solo refiere a definiciones. 

 
4-  Frente al área en amortiguación de áreas protegidas establece 

que corresponde a 6.16 Has es decir que el área para desarrollo 
sub urbano correspondería a un total de 11.63 HAS. 

 
5- De cara a los corredores viales se advierte una afectación de 7.61 

HAS mientras que el presentado por la demandada no indica que 
son 30 mts cuadrados de cesión vial que se le resta al predio. 

 
6- Frente al acceso al inmueble, para llegar al lugar su acceso es 

dispendioso, ya que no tiene acceso por la vía 40 además existe 

una pendiente mayor a 40%° que afecta el ingreso por esta vía. 
Ahora, la demandada no indicó por donde es el ingreso al predio, 
mientras que el presentado por la actora señala “El Acceso al 
inmueble por la vía Panamericana directamente, no existe, 
debido al escarpe que presenta el inmueble, debiendo acceder 

por otra vía carreteable, que conduce del Municipio de 
Fusagasugá al Municipio de Tibacuy. Dicha vía se ubica entre 
los puntos con coordenadas punto de inicio (4.321475, -
74.422805) y punto final (Puente sobre le Rio Panches 4.300861, 



-74.462591). advirtiendo que carece de servicio público de 

transporte. 

 
7- Los dos peritos, señalan que, el inmueble carece de servicios 

públicos, además, coinciden en que, no se encuentra en etapa 
productiva, pues la finca se encuentra desocupada  sin que 
exista explotación alguna, además porque el POT de acuerdo a 

la reserva forestal y recursos hídricos no permite la realización 
de actividades, por lo que en sentir de este despacho y de 
acuerdo con las experticias arrimadas la parte utilizable del 
predio es de 11 HAS aproximadamente, sin que el área restante 
pueda ser utilizada para productividad alguna. 

 

8- En ese orden de ideas, resulta factible la petición de la parte 
actora, en disminuir el predio, pues la función de un predio en 
zona rural es básicamente su explotación, la cual en el inmueble 

de marras está restringida, no cuenta con servicios públicos, su 
acceso es dispendioso y el área utilizable es de 11.67 HAS. 

 

En ese orden, y validando que, desde el año 2019, a la fecha de la 
última diligencia de remate, no han llegado postores, lo cual conforme 
el análisis realizado, es concordante, con el área utilizable y el valor 
que se le ha dado al inmueble, y habida consideración que la 
normatividad vigente permite que se baje el avalúo, sin que aquel 
llegue a ser inferior al catastral más el 50% el Despacho acogerá el 

avalúo de la parte actora, en tanto aquel, no es inferior al avalúo 
catastral más el 50% que corresponde a $497.865.000.oo, sin que al 
bajar el mismo, se haga un detrimento al patrimonio de la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, sin que se vislumbre un error grave, como lo denuncia 

la parte demandada, y, atendiendo, lo antes discurrido, se aprueba el 
avalúo del inmueble objeto de la garantía real perseguida en este 
asunto, por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
PESOS $695.263.156,oo   
  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Declarar no fundadas las Observaciones al Avalúo 

presentada por la parte demandada, por lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. - Téngase como avalúo del inmueble objeto de litigio en 
este asunto el presentado por la parte demandante, conforme a lo 
antes expuesto. 
 

TERCERO. – APROBAR el avalúo del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No 157-91849 en la suma de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 



$695.263.156,oo, valor éste que se tendrá en cuenta para las futuras 

subastas, si a ello hay lugar.   

  
 

Notifíquese. 
 
  

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
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